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Buenos Aires, 28 de octubre de 1999.-

VISTC la Resolucidn N° 586/9% del Consejo Académico
de la Facultad Regional Cérdoba, relacionada con la situacién

de la alumna Gabriela Cintia CANALE, vy

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna se inscribid y aprobdé materias en la
carrera de Posgrado Especialista en Ingenieria en Calidad, con
anterioridad a la obtencién del titulo de Ingeniera Quimica.

Que analizados los antecedentes, la Comisién de Ense-
nanza en su dictamen del 27 de octubre de 1999, aconsejé re-
frendar la Resolucidén N° 586/99 del Consejo Académico de la Fa-
cultad Regional Cérdoba.

Que el dictado de la medida se efectia en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,
EL CONSEJC SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
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RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolucién N° 586/99 del Consejo
Académico de la Facultad Regiocnal Cérdoba, ratificando la ins-
cripcidén y convalidando la aprobacién de las asignaturas Ges-
tién de la Calidad y Planeamiento, Desarrollc Organizacional,
Organizaciones Inteligentes, Administracién de las Restriccio-=
nes, Metodologia de la Investigacién, Probabilidad y Estadisti-
ca Aplicada, Confiabilidad, Herramientas para la Calidad y
Prueba de Suficiencia de Idioma Extranjero, rendidas con ante-
rioridad a la obtencidn del titulo de Ingeniera Quimica,
eximiéndola de la exigencia establecida en la Ordenanza
N° 828 punto 6.1, a la alumna Gabriela Cintia CANALE, lega~
jo N° 4-36955-0, de la carrera de Posgrado Especialista en In-
genieria en Calidad.

ARTICULO 2°.- Registrese. Comuniquese y archivese.

RESOLUCION N° 705/99
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